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INFORME 11/2023 DE LA COMISIÓN MIXTA PARA LA UNIÓN EUROPEA, 

DE 14 DE MARZO DE 2023, SOBRE LA APLICACIÓN DEL PRINCIPIO DE 

SUBSIDIARIEDAD POR LA PROPUESTA DE DIRECTIVA DEL 

PARLAMENTO EUROPEO Y DEL CONSEJO POR LA QUE SE MODIFICA LA 

DIRECTIVA 2011/36/UE RELATIVA A LA PREVENCIÓN Y LUCHA CONTRA 

LA TRATA DE SERES HUMANOS Y A LA PROTECCIÓN DE LAS VÍCTIMAS 

[COM (2022) 732 FINAL] [2022/0426 (COD)] {SEC (2022) 445 FINAL} {SWD 

(2022) 425 FINAL} {SWD (2022) 426 FINAL} {SWD (2022) 427 FINAL} {SWD 

(2022) 428 FINAL}.  

 

 

ANTECEDENTES 

 

A. El Protocolo sobre la aplicación de los principios de subsidiariedad y proporcionalidad, 

anejo al Tratado de Lisboa de 2007, en vigor desde el 1 de diciembre de 2009, ha 

establecido un procedimiento de control por los Parlamentos nacionales del cumplimiento 

del principio de subsidiariedad por las iniciativas legislativas europeas. Dicho Protocolo 

ha sido desarrollado en España por la Ley 24/2009, de 22 de diciembre, de modificación 

de la Ley 8/1994, de 19 de mayo. En particular, los nuevos artículos 3 j), 5 y 6 de la Ley 

8/1994 constituyen el fundamento jurídico de este informe. 

 

B. La Propuesta de Directiva del Parlamento Europeo y del Consejo por la que se 

modifica la Directiva 2011/36/UE relativa a la prevención y lucha contra la trata de seres 

humanos y a la protección de las víctimas, ha sido aprobada por la Comisión Europea y 

remitida a los Parlamentos nacionales, los cuales disponen de un plazo de ocho semanas 

para verificar el control de subsidiariedad de la iniciativa, plazo que concluye el 22 de 

marzo de 2023. 

 

C. La Mesa y los Portavoces de la Comisión Mixta para la Unión Europea, el 14 de 

febrero de 2023, adoptaron el acuerdo de proceder a realizar el examen de la iniciativa 

legislativa europea indicada, D. José María Sánchez García (GVOX), y solicitando al 

Gobierno el informe previsto en el artículo 3 j) de la Ley 8/1994. 

 

D. Se ha recibido informe del Gobierno en el que se manifiesta la conformidad de la 

iniciativa con el principio de subsidiariedad. Asimismo, se han presentado escritos del 

Parlamento de La Rioja, del Parlamento de Cantabria, del Parlamento de Galicia y de la 

Asamblea de Extremadura, comunicando el archivo del expediente o la no emisión de 

dictamen motivado.  Además, se ha recibido Dictamen del Parlamento de Cataluña en el 

que se manifiesta su conformidad con el principio de subsidiariedad. 
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E. La Comisión Mixta para la Unión Europea, en su sesión celebrada el 14 de marzo de 

2023, aprobó el presente 

 

 

INFORME 

 

 

1.- El artículo 5.1 del Tratado de la Unión Europea señala que “el ejercicio de las 

competencias de la Unión se rige por los principios de subsidiariedad y 

proporcionalidad”. De acuerdo con el artículo 5.3 del mismo Tratado, “en virtud del 

principio de subsidiariedad la Unión intervendrá sólo en caso de que, y en la medida en 

que, los objetivos de la acción pretendida no puedan ser alcanzados de manera suficiente 

por los Estados miembros, ni a nivel central ni a nivel regional y local, sino que puedan 

alcanzarse mejor, debido a la dimensión o a los efectos de la acción pretendida, a escala 

de la Unión”.   

 

2.- La Propuesta legislativa analizada se basa en los artículos 82.2 y 83.1 del Tratado de 

Funcionamiento de la Unión Europea, que establecen lo siguiente: 

 

 

“Artículo 82 

 

 

2. En la medida en que sea necesario para facilitar el reconocimiento mutuo de las 

sentencias y resoluciones judiciales y la cooperación policial y judicial en asuntos 

penales con dimensión transfronteriza, el Parlamento Europeo y el Consejo podrán 

establecer normas mínimas mediante directivas adoptadas con arreglo al procedimiento 

legislativo ordinario. Estas normas mínimas tendrán en cuenta las diferencias entre las 

tradiciones y los sistemas jurídicos de los Estados miembros. 

Estas normas se referirán a: 

a) la admisibilidad mutua de pruebas entre los Estados miembros; 

b) los derechos de las personas durante el procedimiento penal; 

c) los derechos de las víctimas de los delitos; 

d) otros elementos específicos del procedimiento penal, que el Consejo habrá 

determinado previamente mediante una decisión. Para la adopción de esta decisión, el 

Consejo se pronunciará por unanimidad, previa aprobación del Parlamento Europeo. 

La adopción de las normas mínimas contempladas en el presente apartado no impedirá 

que los Estados miembros mantengan o instauren un nivel más elevado de protección de 

las personas. 
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Artículo 83 

 

1. El Parlamento Europeo y el Consejo podrán establecer, mediante directivas 

adoptadas con 

arreglo al procedimiento legislativo ordinario, normas mínimas relativas a la definición 

de las infracciones penales y de las sanciones en ámbitos delictivos que sean de especial 

gravedad y tengan una dimensión transfronteriza derivada del carácter o de las 

repercusiones de dichas infracciones o de una necesidad particular de combatirlas según 

criterios comunes. 

Estos ámbitos delictivos son los siguientes: el terrorismo, la trata de seres humanos y la 

explotación sexual de mujeres y niños, el tráfico ilícito de drogas, el tráfico ilícito de 

armas, el blanqueo de capitales, la corrupción, la falsificación de medios de pago, la 

delincuencia informática y la delincuencia organizada. 

Teniendo en cuenta la evolución de la delincuencia, el Consejo podrá adoptar una 

decisión que determine otros ámbitos delictivos que respondan a los criterios previstos 

en el presente apartado. Se pronunciará por unanimidad, previa aprobación del 

Parlamento Europeo.” 

 

3.- La Propuesta legislativa sobre la que se informa es relativa a materia concerniente al  

el espacio de libertad, seguridad y justicia, de competencia compartida entre la Unión y 

los Estados miembros [art.4.2.j) del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea]. 

Por consiguiente, debe ser examinada su conformidad con el principio de subsidiariedad. 

 

4.- La Propuesta legislativa examinada es relativa  a la dimensión transfronteriza de la 

trata de seres humanos, como resulta del artículo 2.1 de la Directiva 2011/36/UE, que 

queda íntegro: 

 

“La captación, el transporte, el traslado, la acogida o la recepción de personas, incluido 

el intercambio o la transferencia de con trol sobre estas personas, mediante la amenaza o 

el uso de la fuerza u otras formas de coacción, el rapto, el fraude, el engaño, el abuso de 

poder o de una situación de vulnerabilidad, o mediante la entrega o recepción de pagos o 

beneficios para lograr el consentimiento de una persona que posea el control sobre otra 

persona, con el fin de explotarla.” 

 

Por ello, puede reputarse insuficiente la actuación individual de los Estados miembros. 
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CONCLUSIÓN 

 

 

Por los motivos expuestos, la Comisión Mixta para la Unión Europea entiende que 

la Propuesta de Directiva del Parlamento Europeo y del Consejo por la que se 

modifica la Directiva 2011/36/UE relativa a la prevención y lucha contra la trata de 

seres humanos y a la protección de las víctimas, es conforme al principio de 

subsidiariedad establecido en el vigente Tratado de la Unión Europea. 

 


